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ORDEN de 25 de noviembre de ÍS€4 por la qaf se oen^ , 
cede ¡a Cruz de primera clase del Mérito MiUtar con> 
distintivo blanco a los Jefes^ Qficiales y Suboficküee que 
se mencionan.

por aplicación del Decreto de la Presidencia dél Qobiamo 
de de febrero de Í951 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 5S) y Decreto de este Ministério dé 31 de enero de H>46 
(«Diario Oficial» número 73), se concede la Cruz de primera 
clase del Mérito Militar, con distintivo blanco, a los Jefes, 
Oficiales y Suboficiales que a continuación ^ relacionan;

Cruz sin pensión (como comprendidos en el apartado a) 
dél articulo prUáero)

Teniente Coronel de Infantería dqn Alfonso Bravo Santos, 
del Qobiemo GcoMral de la Provincia de Sahara, Cruz^ de. se- 
g^unda (dase.

Tenfente Coronel de Infanteria de Marina don Juan Oi^ié- 
rrez Monútes, de la Comisaria General de la Gub^a Ecuatorial, 
Cruz de segunda clase. i

Ocq>itán de la Guardia Civil don Juan Jover Amaldos, del 
35 Tercio de la Cuardiar Civil, Cruz de primera clase.

Teniente de Infantería don Juan Arévalo Fernández, de la 
Guardia T^torial de la Región Ecuatorial, Cruz de primera 
clase.

Otro, don Mariano Sanjosé López, del Gobierno General de 
la Provincia de Ifni. Cruz de primera clase.

’ Otro, don Angel Valero Ramos, de la Policía Territorial de 
la Provincia de Sahara, Cruz de primera dase.

Otro, don Félix Alonso Montalbán, del Goblenlo General de 
lá Provincia de Sahara, Cruz de primera clase.
Cruz pensionada con el diez por ciento del sueldo de su empleo, 
a percibir a partir de las fechas que se señalan (como com

prendidos en el apartado b) del articulo primero)
^ Teniente Coronel del Cuerpo de Ingenieros de Armamento 

y Construcolón, don Avelino Fernández Areces, del Gobierno 
General dé la Px'ovincia de Sahara, Cruz de segunda clase, a 

. partir de 1 de felwero de 1964.
Capitán de la Guardia Civil don Juan Jover Amaldos, del 

35 Tercio de la Guardia Civil, a partir de 1 de diciembre 
de 1945, del empleo de Sargento, sin surtir efectos económicos.

Teuiehté de Infantería don Juan Tejedor del Saz, del Go
bierno Genial de la Provincia de Ifni, a partir de 1 de octubre 
de 1964.

Otro, don Andrés Mas Chao, dé la Policia TerriUurlal de la 
Provincia de Sahara, a partir de 1 de noviembre de Í964.

Teniente Auxiliar de Infantería don Manuel Martíx^ Mon- 
león. de la misma,, a partir de 1 de noviembre de 1964.

Teniente del (Tuerpo Auxiliar de Ingenieros de Armamento 
y Construcción don José Checa Prades, del Goblenlo General 
de la Provincia de Ifni, a, partir de il de octubre de 1964.

Teniente de la Guardia Civil don Joaq^ Fernández Gerda, 
dé la Guardia Territorial de la Reglón Ecuatorlál, a partir de 
1 de octubre de 1964.

Otro,^ don José Gordo de la Fuente, de la misma, a partir 
de 1 de septiembre de 1964.

^ Alférez del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construc
ción don Manuel' Galiano Quijada, del Gobierno General de 
la Provincia de Sahara, a partir de 1 de julio de 1964.

Sargento primero de la Armada don Benito González López, 
del mismo, a partir de 1 de septiembre de 1964.

Sargento de la Guardia Civil don Eusebio Básterra Olza, 
de la Guardia Territorial de Guinea Ecuatorial, á partir de 
1 de noviembre de 1964. , /

Otro, don Manuel Martínez Villanueva, de la misma, a pfiur- 
tir de 1 de noviembre dé 1964.

Sargento de Policía don Migu^ DeJrleu Mira, del Gobierno 
General de la Provincia de Ifni, a partir de 1 de Julio de 1964.

Otro, don Máximo Berrendo Bermejo, del mismo, a partir 
dé 1 de julio de 1964.
Pensión del veinte por ciento del sueldo de su empleo, aneja 
a la Cruz\ concedida por las Ordenes que se dtan, a percibit 
a partir de las fechas que se señalan (como comprendidos en 

él apartado c) del articulo primero) ^
Capitán Veterinario don Gonzalo del Pino Toledol del CK^ 

biemo General dé la Provincia de Ifni, a partir de 1 dé julio 
de 1959, aneja a la Cruz oonoedlda por Orden de 19 de sep
tiembre de 1957 («Diário Oficial» número 212).

Brigada de la Guardia Civil don Migu^ Maldonado Pérez, 
de la Guardia Terrltoirial de la Reglón Ecuatorial, a partir de 
1 de octubre de 1964, aneja a la cruz concedida por Orden de 
23 dé enero de 1963 («Diario Oficial» número 22).

Otro,, don Aquilino Rollón 6teJva(^, de la mlána, a partir 
de 1 de octubre, de 1964, aneja a la Oniz concedida por Orden 
de 23 de enero de 1963 («Diario Oficial» número 22).
Pensión del treinta por ciento del suetdo, de su empleo, aneja 
a la Cruz concedida por las Ordenes que se cito»* a pefcmr 
a partir de las feohas que señalan (como oomprtnmdos en 

él apartado d) del artíeulo primerp)
Caiútán de ArtiHeÉía don José Ocasar San Vicente, del Go- 

bfenm Oeneveí de la Frorinota de Ifni, a partir de 1 de

bre de 1904, aneja a la Cruz concedida por Orden de 24 de 
octubre de 1957 («Diario Oficial» número 240).

Cai^tán Veterinario don Gonzalo del Pino T^edo, del mi£h 
mo, a partir de 1 de julio de 1964, aneja á la Cruz concedida 
por Orden de 19 de septlembm de 1957 («Diario Oficial» núme
ro 212).
Pensión del emrenta por ciento dél sueldo de Su empleo, aneja 
a la Cruz eoneedida por las Ordenes que se ctton, a percibir 
a partir de las fechas que se señalan (como ccmprenoMoe en 

él apartado e) del articulo primero)
Teniente de Oficinas MUltares don Gerinán Valle Castifiel- 

ra, dél Ck>blemo General de la Provincia de Ifni. á partir do 
1 de noviembre de 19^ aneja a la GnizTconoedlda por Orden 
de 15 de diciembre de 1952 («Diario Cecial» número 285).

Otro, don Antonio Gómez López, del mismo, a pártl^ de 
1 de noviembre de 1964, aneja a la Cruz concedida por Oraen 
de 15 de diciembre de 1952 («Diario Oficial» número 285).

Mádrid, 25 de noviembre de 1961
MENENDitS

MINISTERIO DE MARmA
ORDEN de 12 dp nooienOrre de 19S4 por va que se dispone ^ 

el cumplimiento de la sentencia recaída en él recurso 
conben^o-administraUvo promovido por el Subteniente^ 
de Infanteria de Matina don Casimiro Blanco Gado.

BxoQMs. ares.: Én él recurso oontenctosoh^mlnlidgatlvo nú
mero 12.105, promovido por el Subteniente de Infantería de Ma
rina don Carimiro Blanco Gado contra resoluciones del Minis
terio de de fechas 1 de marzo y 1 de Junio de 1963. la
Sala Quinta del Tribunal Supiexno, con i^echa 2 de octubre de 
1964. ha dictado la sentencia cuya parte dlsposltiya dice así:

^ «Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso^ 
admini^ratlvo. Interpuesto por don casimiro Blanco Gado con
tra Ordenes dd Mlnisterló dé Marina de 1 de marzo de 1963, 
que ascendió a Mayor dé segunda—asimilado a Alférez—, del 
Cuerpo de míaniterla de Marina a don Francisco Escudero MuU 
ño. declarando que el recurrente no reunía las condiciones re
glamentarias para ello, y del 1 de junio siguiiente, que desiegó 
reposición solicitada de la anterior, debemos cónfiznar y oon- 
flrmcunos dlcl^is resoludones por ser ajustadas a J>erecho; sin 
imposición de costas.»

Y este MtDdBterlo, de conformidad oon lo declarado en el pza- 
inserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos.

Lo que digo a VV. EÉ. y W. 86. para su ccñxocimlenito y 
efectos.

Dios guarde a yv. EÉ. y a W. 86. muchos afios.
MIadrid, 12 de noviembre de 1964.

NSETO
Exemos. eres. ...•HBres.... ^ \

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 28 de qctubre de 1964 por la que se dispone 

se cumpla en sus primos términos la sentencia dicta- 
da por la Sala Tercera del Trfbutidí Supremo en él 
plei^ número 546/1963, promovido por el APuntamién- 
to de Tolosa, relativo a ticencia Fiscal del impuesta 
Industrial.

á

nmo, Sr.: En el recurso conténcloso-adminlstratiVo 545/1963, 
promovido por el Ayuntamiento de Tolosa, contra acuerdó del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 30 de enero dé 
1963, relativo a la Ucencia Fiscal del Impuesto Industrial, la 
Bala Tércera del Tribunal Supremo de Justicia & dictado la 
sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

.«Fallamos: Que desestimando él recuréo Interpuesto por la 
representación del Ayuntamiento de Tolosa contra el acuerdo 
del Tribunal Económloo-Adznlnlstrativo Central dé 30 de enero 
de 1968 sobre liquidación por impuesto industrial, debidos 
confirmar y confirmamos dicho acuerdo, que por estar ajustado 
a Derecho declaramos firme y subsistente, slh hacer expresa 
imposición de costas.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus pr<^os términos.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y eléctos.
Dios guarde a V. I. muidlos afios.
Madrid, 28 de pctiidm de 1964,^. D., Juan SáneheaHCk)itás.

13090. av. ZMmIor JDireeios.


